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B O L E T I N  O F I C I A L
D E  L O S

C A N A L E S  DE L  L O Z O Y A
ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D. César Cereceda del extravío del res­
guardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa número 13 de la 
calle del Molino de Viento, según expediente de contador 
mímero 86.556, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del tér­
mino de treinta días, a partir de la publicación de este anun­
cio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación se 

- declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidién­
dose al interesado otro en su equivalencia. '

Madrid, 5 de junio de 1935, —El Delegado, / ,  Antonio 
Catena. _________

Dada cuenta por D. León Asensio del extravío del res­
guardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa número 175 de 
la calle Transversal segunda, según expediente de contador 
número 84.482, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del tér­
mino de treinta días, a partir de la publicación de este anun­
cio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación se 
declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidién­
dose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 6 de junio de 1935.—El Delegado, / .  Antonio 
Catena.

Dada cuenta por doña Joaquina Martín y López del extra­
vio del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua en la casa núme­
ros 19 y 21 de la calle del Angel, según expediente de conta­
dor número 82,059, se anuncia al público para conocimiento 
de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del tér­
mino de treinta días, a partir de la publicación de este anun­
cio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación se 
declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidién­
dose a la interesada otro en su equivalencia,

Madrid, 10 de junio de 1935 .-El Delegado,/. Antonio  
Catena.

Dada cuenta por D. Antonio Martínez del extravío del res­
guardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa número 12 de la 
calle del León, según expediente de contador número 30.361, 
se anuncia al público para conocimiento de quien lo tenga en su 
poder y presentación del mismo en las oficinas de los Canales 
del Lozoya, Luna, 11, dentro del término de treinta días, a 
partir de la publicación de este anuncio, pasados los cuales sin 
haberse producido redamación se declarará nulo y sin efecto

e! resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en su 
equivalencia.

Madrid, 10 de jmiio de 1935.—El Delegado, / .  Antonio 
Catena.

Dada cuenta por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
del extravío de! resguardo de un anticipo de 200 pesetas deposi­
tadas en garantía del contrato de suministro de agua de la Cen­
tral Eléctrica de la calle de Valderribas, según expediente de 
contador número 76.374, se anuncia al público para conoci­
miento de quien lo tenga en sn poder y presentación del mismo 
en las oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro 
de! término de treinta días, a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclaniacióu 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose a la interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 11 de junio de 1935.—El Delegado, /. Antonio 
Catena.

Dada cuenta por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
del extravío del resguardo de un anticipo de 20Ü pesetas deposi­
tadas en garantía del contrato de snministro de agua de la Es­
tación de la glorieta de San Bernardo,según expediente de con­
tador número 78,449, se anuncia al público para cojiociniienlo 
de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del tér­
mino de treinta dias, a partir de la publicación de este aiuincio, 
pasados los cuales siti haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose 
a la interesada otro en su equivalencia,

Madrid, 11 de ¡unió de )935.-E l Delegado,/. Antonio 
Catena. ■

Dada cuenta por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
del extravio del resguardo de un anticipo de 200 pesetas depo­
sitadas en garantía del contrato de suministro de agua de la 
Estación de la Puerta del Sol, 11, según expediente de conta­
dor número 75.230, se anuncia al público para couodmieiifo 
de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del tér­
mino de treinta días, a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose 
a la interesada otro en su equivalencia,

Madrid, 11 de junio de 1935.—El Delegado, /. Antonio 
Catena, __________

Dada cuenta por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
del extravio del resguardo de un anticipo de 200 pesetas de­
positadas en garantía del contrato de suministro de agua de la 
Estación de la Puerta Sol, 1, según expediente de contador nú­
mero 75.166, se anuncia al público para conocimiento de quien
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lo tenga en sii poder y presentadún del mismo en las oficinas 
de los Canales del l.ozoya, I.mia, 11, dentro del térniino de 
treinta días, a partir de la publicación de este anuncio, pasados 
los cuales sin haberse producido reclamación se declarará nulo 
y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose a la intere­
sada otro en sii equivalencia.

Madrid, 11 de junio de ÍÍÍ35.-EI Delegado, y , A/Fonío 
Catena. _

Dada cuenta por la Compailía del Metropolitano de Madrid 
del extravio del resguardo de nn anticipo de 200 pesetas depo­
sitadas en garantía del contrato de suministro de agua de la 
estación del Lnente de Vallecas, segiiti expediente de contador 
número 4O.HO0, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en sii poder y presentación del mismo en las ofi­
cinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del término 
de treinta dias a partir de la publicación de este animcio, pasa­
dos los cuales .sin haberse producido reclamación se declarará 
nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose a la in­
teresada otro en su equivalencia.

Madrid, II de junio de Ül.'iíi.—El Delegado, J. Antonio
Caleña. __

Dada cuenta por la CompaiMa del Metropolitano de Madrid 
del extravio del resguardo de un anticipo de 2ÜÜ pesetas depo­
sitadas en garaiilín del contrato de suministro de agua de la 
estación de la glorieta de Atocha, según expediente de con­
tador número Td.ST.'í, se anuncia al público para conocimien­
to de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo 
en las oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, U , dentro 
del término de treinta dias a partir de la publicación de este 
anuncio, pasudos los cuales sin haberse producido reclamación 
se declarará mdo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose a la interesada otro en su e(|uivaleiida.

Madrid, 11 de junio de 1S)35.-BI Delegado, y. Artto/i/o 
Catena. ..... ... ....

liada cuenta por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
del extravio del resguardo de un anticipo de 2Ü0 pesetas depo­
sitadas en garaiitia del contrato de suministro de agua de la 
estación de la calle de lílos liosas, según expediente de con­
tador número 73.288, se ammei» al público para conocimiento 
de (luien lo tenga en su poder y presentación del mismo eii las 
oliciuas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del tér- 
miiio de treinta dins, a partir de la publicación de este mum- 
clo, pasados los cuales sin haberse producido reclamación se 
dedariirú nulo y sin efecto e! resguardo extraviado, expidién­
dose n la interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 11 de junio de 1935.—El Delegado,,/. A«/orti'o
Catena. __

Dada cueata por la Compafúa del Metropolitano de Madrid 
del extravfo del resguardo de un anticipo de 209 pe.setas depo­
sitadas en garaiitia del contrato de suministro de agua de la 
estación de la plaza de la Opera (antes Isabel 11), según expe­
diente de contador minierò 78.219, se aimncia al público para 
conocimiento de quien lo tenga en su poder y presentación del 
uji.smo en las oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, 
dentro del término de treinta dias, a partir de la publicación de 
este miimcio, pasados los cuales sin haberse producido recla­
mación se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, 
expidiéndose a la interesada otro en su equivalencia.

Madrid, U de junio de 1935.—El Delegado,/. Antonio 
Catena. _____ __

Dada cuenta por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
del extravio del resguardo de ua anticipo de 200 pesetas de­
positadas en garantía del contrato de suministro de agua de la 
estación de la glorieta de Quevedo, segi'm expediente de con­
tador número 78,195, se anuncia al público para conocimiento 
de quien lo tenga en su poder y presentación dei mismo en las 
oficinas de los Canales de! Lozoya, Luna, 11, dentro del tér­
mino de treinta días, a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido reclamación se de­
clarará nulo y sin efecto e! resguardo extraviado, expidiéndo­
se a la interesada otro en su equivalencia,

Madrid, 11 de junio de 1935.—El Delegado, /  Antonio 
Caleña. ________

Dada cuenta por D. Luis León Lezcano del extravio del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garan­
tía del contrato de suministro de agua de la casa numero 1 de 
la calle de Bolívar, según expediente de contador núme­
ro 83.808, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas 
de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del término de 
treinta dias, a partir de la publicación de este anuncio, pasa­
dos los cuales sin haberse producido reclamación se declarará 
nulo y sin efecto el reguardo extraviado, expidiéndose al inte­
resado otro en sii equivalencia.

Madrid, 12 de julio de 1935,—P . A. del Delegado, Fede­
rico Keiler. __________

Dada cuenta por D, Pedro Picazo Sánchez del extravio 
del resguardo de un anticipo de 59 pesetas depositadas en ga- 
raiitia del contrato de suministro de agua de la casa nume­
ro 25 de la calle del Doctor Esqnerdo, según expediente de 
contador número 75.874, se ainincia al público para cono­
cimiento de quien lo tenga en su poder y presentación del 
mismo en las oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, 11, 
dentro del término de treinta dias, a partir de la pubticaciófi 
de este anuncio, pasados los cuales sin haberse producido re­
clamación se declarará nulo y sin efecto el respiardo extra­
viado, expidiéndose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 14 de julio de 1935,- P .  A. del Delegado, Fede­
rico Ketler. _____ _

Dada cuenta por D, Domingo Oteo Oribe del extravío del 
resguardo de nn anticipo de 50 pesetas depositados en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa número 46 de la 
calle de Meléndez Valdés, según expediente de contadar nú­
mero 88,275, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación dei mismo en las oficinas 
de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del 
término de treinta días, a partir de la publicación de este anun­
cio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación se 
declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidién­
dose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 24 de julio de 1935,—P. A. del Delegado, Fede­
rico Keiler. ..........

Dada cuenta por D, Manuel García Baqnero del extravio 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa número 36 
de la calle de O’Domiell, según expediente de contador núme­
ro 78.407, se anuncia al público para conocimiento de quien lo 
tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas de 
los Canales dei Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del tér­
mino de treinta días a partir de la publicación de este anuncio,
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pasados los cuales sin haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al 
interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 25 de ¡ulio de 1935.--P. A. del Delegado, Fede­
rico Keller. __________

D. Enrique Cortés y Rodríguez de Llano, ha acudido a la 
Administración de los Canales del Lozoya exponiendo que le 
pertenece desde el 20 de mayo de 1928 una lámina de agua del 
Canal de Isabel II señalada con el número 2.425 del libro Za., 
expedida a favor de doña Juana Paulo Mastón, por la cantidad 
de 16 hectolitros diarios, con fecha 20 de abril de 1910, lámina 
que posee juntamente con la casa número 5 de la calle de la 
Santísima I rinidad, a la que se hallaba aplicada el agua que re­
presenta dicha lámina, la cual se entregó al solicitante sin titulo 
escrito al adquirir el inmueble.

Lo que se publica en este Boletín para que ios que se 
crean con derecho a la propiedad de la lámina impugnen dentro 
del término de treinta días hábiles, por medio de instancia di­
rigida at excelentísimo señor Delegado, la posesión invocada, 
y acrediten, en otro término de quince dias, haber acudido ante 
los Tribunales en demanda de su derecho, si dado conocimiento 
de su impugnación al solicitante no prestase su asentimiento.

Pasados dichos plazos sin hacer impugnación alguna y en 
su caso sin acreditar haber incoado judicialmente la oportuna 
demanda, se reconocerá como poseedor de hecho, a los solos 
efectos del disfrute del agua, al solicitante, pero quedando 
siempre a salvo a los que se crean con mejor derecho a dicha 
lámina ei acudir a los Tribunales para la declaración lega! de! 
que ostenten respecto de ella.

Madrid, 5 de agosto de 1935.--P. A. del Delegado, Fede­
rico Keller. __________

Dada cuenta por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
del extravío del resguardo de un anticipo de 200 pesetas depo­
sitadas en garantía del contrato de suministro de agua de la 
estación de la plaza del Progreso, según expediente de conta­
dor número 75,164, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las ofi­
cinas de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro 
del término de treinta días a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido redamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose a la interesada otro en su equivalencia,

Madrid, 7 de agosto de 1935.—P. A. del Delegado, Fede­
rico Keller. _________

Dada cuenta por doña Petra Martínez Chacón del extravío 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa número 12 
de la Calle de Antonio López, según expediente de contador 
número 70.399, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas 
de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del 
término de treinta días a partir de la publicación de este anun­
cio, pasados los cttaies sin haberse producido redamación se 
declarará nulo y sin efecto ei resguardo extraviado, expidién­
dose a la interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 7 de agosto de 1935.—P. A. del Delegado, Fede­
rico Keller. ___________

Dada cuenta por doña Consuelo Tenorio Pendolero de! ex­
travío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas 
en garantía del contrato de suministro de agua de la casa núme­
ros 10 y 12 de la calle de la Arganzuela, según expediente de 
contador número 94,200, se anuncia ai público para conod-

miento de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo 
¡ en las oficinas de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, 

dentro del término de treinta días, a partir de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales sin haberse producido recla­
mación se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado,

' expidiéndose a la interesada otro en su equivalencia.
I Madrid, 7 de agosto de 1935.—P. A. del Delegado, Fede­
' rico Keller.

Dada cuenta por D. Dionisio Sauz Fernández del extravío 
de! resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la o sa  núme­
ro 147 del paseo de las Delicias, según expediente de contador 
número 78.497, se anuncia al público para conocimienlo de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las ofi­
cinas de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro 
del término de treinta dias a partir de la publicación de e,ste 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose al interesado otro en sn equivalencia.

Madrid, 20 de agosto de 1935.—El Delegado, /. An­
tonio Catena,

Dada cuenta por doña Esperanza Falcio y Prieto del ex­
travio dei resguardo de un atiticipo de 50 pesetas depositadas 
en garantía del contrato de suministro de agua de la casa nú­
mero 38 de la calle de la Madera, según expediente de conta­
dor número 36,714, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las ofi­
cinas de los Canales del Lozoya, SaEita Engracia, 127, dentro 
del término de treinta dias a partir de ia publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido reclamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose a ia interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 29 de agosto de 1935.—El Delegado,y. Antonio 
Catena.

Dada cuenta por D. Pascual Mateos Avilés del extravio 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa número 31 
de la calle Central, según expediente de contador núme­
ro 42.125, se anuncia al público para conocimiento de quien lo 
tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas de 
los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del térmi­
no de treinta días a partir de la publicación de este anuncio, pa­
sados los cuales sin haberse producido reclamación se declara­
rá nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al 
interesado otro en su equivalencia, '

Madrid, 21 de septiembre de 1935,—El Delegado, y, An­
tonio Caleña.

Dada cuenta por D. Eugenio García y García del extravio 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de stiministro de agua de la casa número 35 
de ia calle de Anastasio Aroca, según expediente de contador 
número 85.136, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Santa Engracia, 127, den­
tro del término de treinta días a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido redamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, expi­
diéndose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 23 de septiembre de 1935,—El Delegado, y. An­
tonio Catena.

I I' T



4 flOIA SUf'LEMENTARIA AL BOLETÍN OFLCÍAL DE LOS CANALES DEL L 0 2 0 Y A

B O L E T I N  O F I C I A L
DK LOS

C A N A L E S  D E L  L O Z O N A

Esta publicación, en la cual se insertan todos 

los acuerdos, noticias y docunaentos oñciales rela­
cionados con los Canales del Lozoya, se publica 

quincenalmente por ahora.—Es de gran utilidad 

para los abonados del Canal y para las personas 

que tengan relaciones con el mismo.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

España, un año........................  8 pesetas.
Extranjero, id...........................  4 id.

ihinto de suscripción: Oñcinas de los Canales 

‘ del Lozoya, Santa Engracia, 127
t
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A l í T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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